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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

008068 

CONSTITUCIÓN DE LA     COMPARA DE TURISMO TOURINGCOTAX S.A. 

CAPITAL SOCIAL: USD. 880,00 y 

ER. DI WM. COFIAS , 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrit 

día miércoles veinte de abril del año dos mil once, ant 
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Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 7 

o mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO FUBLIC “CUART 

ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo 

Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal: 

número cuatrocientos treinta y siete guión DF guión DDPF, 

de veinticinco de febrero del año dos mil  acho, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, 

los señores: OLGUER RODOLFO CRANCUSIG TOAQUIZA, casados 

SEGUNDO SAMUEL CHICAIZA CHICAIZA, casados LUIS ALFREDO 

LARA RUCHEL IZ casado OSCAR RENE MOYA MORALES; casado; 

SEGUNDO GILBERTO TOAQUIZA QUINATOA, casado; RUBEN DARIO 

MOYA MORALES, casado; EDISON SANDRO ORTIZ BUSTAMANTE, 
Ñ 
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casados JOSé PATRICIO QUINAJOA? :TOAPANTA, casado; LUIS 

MEDARDO —TOAFANTA QUINAFALLO,  —Ccasadoj EDGAR RODRIGO 

VIRACOCHA CHANCUSIG, casados Y, WILLIAM FABIAN VIRACDEUHA 

TOAFANTA, casado, todos por sus propios derechos, Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Latacunga, 

cantón Latacungá, provincia de Cotopaxi, y de tránsito 

par esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y 

ma piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta que qe entregan cuyo tenor literal 

que — transcribo ¿integramente a  comtindación es la 

siguientes SEFOR NOTARIO. En el registro de 

escrituras públicas a su Cargos dignese incorporar una 

Constitución Juridica de la COMPARA DE TURISMO 

TOURINGCOTAX S.A. al tenor de las siquientes cláusulas: 

COMFPARECIENTES: —Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Fública los señores: OLGUER RODOLFO 

CHANCUSTG  TOAQUIZA, —casado; SEGUNDO SAMUEL  CHICAIZA 

CHICAIZA, Casados LUIS ALFREDO LARA — BUCHELIZ casados 

OSCAR RENE MOYA MORALES¡3 casado; SEGUNDO GILBERTO 

TOAQUIZA QUINATOA, casados RUBEN DARIO MOYA MORALES, 

casados EDISON SANDAD (ORTIZ BUSTAMANTE, casado; JOSÉ 

FATRICIO —QUINATOA —TOAFANTA, casado; LUIS — MEDARDO 

TOAFANTA QUINAFALLO, —casado EDGAR RODRIGO  VIRACOCHA 

CHANCUSIG, casados WILLIAM FARIÍAN VIRACDCHA TOAFANTA, 

casado. Comparecen por sus propios derechos, mayOres de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Latacunga, Cantón Latacunga, Frovincia de * 
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Cotopaxi. Y con suficiente capacidad para contratar y 

   

   

   

    

    

obligarse. FRIMERA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPARA. Los 

comparecientes declaran expresamente que hacen un [áporte 

de capital en numerarios, con el objeto de constiffuir la 

COMPARA DE TURISMO TOURINGCOTAX S.A. que se regirá por 

la Ley de Transito y Transporte  Terrestr Leyes 

Especiales, así como los presentes Estatutos y gu propio 

Reglamento interno. CAFATULO PRIMERO: ESTATUT DE LA 

COMPAÑÍA NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: DOMICILIO: PLAZO Y 

DEJETIVO, —ARTíCULO  FRIMERO: NOMINACIÓN: COMPARA DE 

TURISMO TOURINGCOTAX S.A. ARTíCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD 

ECUATORTANA. —ARTACULO TERCERO: DOMICILIO, —Ciudad de 

Lataciungas Cantón Latacunga, —Frovincia de Cotopaxi. 

ARTÍCULO CUARTO: —FLAZO: Cincuenta años, contados a 

partir de la inscripción de la presente Escritura en el 

Registro Mercantil. del Cantón  Fespectivo. ARTíCULO 

QUINTO: DEJETO SOCIAL: La COMPARA DE TURISMO 

TOURINGCOTAX S.A, coma. objeto social, se dedicará 

exclusivamente al Transporte Terrestre comercial 

turístico a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus reglamentos y 

las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Fara cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles 

y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social. CAFITULO SEGUNDO.— DEL, CAPITAL Y DE LAS 

ACCIONES: El Capital AUTORIZADO ES DE MIL SETECIENTOS 
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SESENTA DóLARES, ' el capital suscrito y pagado es de ... 

OCHOCIENTOS OCHENTA DóLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN 

CIENTO SETENTA Y SEIS ACCION £INCO DÓLARES CADA 

UNA. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO NOMERO 

Y PAGADO DE ACCIO. 

1.- OLGUER RODOLFO a 
CHANCUSIG TOAQUIZA a 16 

2.- SEGUNDO SAMUEL 
CHICAIZA CHICAIZA 80 Ló 

3.- LUIS ALFREDO 
LARA BUCHEL 1 80 16 

4.- OSCAR RENE 
MOYA MORALES 80 14 

5.- SEGUNDO GILBERTO 
TOAQUIZA QUINATOA 80 Ló 

6.- RUBEN DARIO 
MOYA MORALES 80 16 

7.- EDISON SANDRO 
ORTIZ BUSTAMANTE 80 16 

8.- JOSÉ PATRICIO _ 
QUINATOA TOAFANTA 80 16 

9.- LUIS MEDARDO 
TOAFANTA QUINAPALLO 80 16 

10. EDGAR RODRIGO 
VIRACOCHA CHANCUSIG 80 14 

11. WILLIAM FABIAN 

VIRACOCHA TOAFANTA s0 16 
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El capital pagado se encuentra depositado en la cuenta 

  

   
   
   

    

    

de Integración del Capital, según consta del respgktivo 

Certificado del Banco que se adjunta y protocoli 

la presente minuta, como documento habilitante, Los 

socios que comparecen y del cual se ha detalllado el 

aporte de Capital, están considerados com socios 

fundadores con todos los derechos y obligaciones para 

ellos estipulados en el presente Estatuto.- DE LAS 

ACCIONES: Las acciones están contenidas en títulos 

tirmados por el Fresidente y el Gerente General de la 

Compañía. Cada título podrá representar una 0 más 

acciones. Tanto los Títulos como las acciones deberán 

ser numeradas y Cada acción liberada dará derecho a un 

voto en las duntas Generales de accionistas en 

proporción al capital pagado de las mismas.“ Los títulos 

de acciones se inscribirán en las mismas. Los titulos 

de arciones se inscribirán en el libra de acciones y 

accionista en el que se anotarán las SuUcesivas 

transferencias. La transferencia de las acciones no 

surtirán efecto contra la sociedad ni contra terceros, 

sino desde la fecha de su inscripción en el libro de 

acciones y accionistas, esta inscripción se efectuará 

válidamente con la sola firma del representante legal de 

la compañía y siempre y cuando haya comunicado a este.- 

Freviamente se elaborará un documento fechado y suscrito 

conjuntamente por el cedente y cesionario que se lo 

inscritirá en el libra de acciones 'y accionistas. En 

caso de pérdida de un título de (acción la Compañía lo 

*



  

  

declarará nulo y emitirá un nuevo después de haber 

transcurrido treinta días desde la última de tres 

publicaciones consecutivas, en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio principal de la Compañía 

que deberá hacerse, Los gastos que demanden este trámite 

serán de absoluta cuenta del interesado.  —CAFITULO 

TERCERO: ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN DE LA COMPARA; 

VIGILANCIA Y CONTROL+ La Compañía estará gobernada y 

administrada por los siguientes órganos y funcionarios: 

a) Jdunta General de Accionistas,” b) El Gerente 

General.- c) El Fresidente.- 4) El directorio que lo 

integrará el Gerente General, el Fresidente, Tres 

Vocales Principales, Tres vocales Suplentes quienes se 

principalizarán en el caso de ausencia de los 

principales. En el caso de los Vocales, estos durarán un 

año en sus funciones pudiendo ser O na reelegidos en el 

caso del Presidente y Gerente General esta determinado 

en el presente estatuto el período de duración de cada 

cargo. Los Comisarios cumplen funciones de vigilancia y 

controljy durarán €el mismo tiempo que los Vocales del 

Directorio. ARTíCULO SÉFTIMO: DE LA JUNTA GENERAL. DE 

ACCIONISTAS. La Junta General de accionistas estará 

integrada por los accionistas de la Compañía legalmente 

convocados y reunidos por el presidente de la misma que 

la presidirá, y actuará de secretario el Gerente 

General de la Compañía. Tendrá las atribuciones que le 

facultan los artículos doscientos treinta y uno y 

doscientos treinta y cuatro de la nueva codificación de 
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la Ley de Compañías, com excepción de aquellos que por 
NOTARIA 
CUARTA 

estos Estatutos se confieran a otros funcionagios, 

resolverá todos los asuntos de la Compañía 

competen, de acuerdo a la ley y alos presentes    
    

Estatutos, 0 que se pongan en su conocimien Las 

Juntas podrán ser ORDINARIAS Y EXTRADRDINARI = Las 

Juntas Ordinarias se reunirán obligatoriament dentro 

de los tres primeros meses de cada año calendario. Las 

Juntas Extraordinarias cuardo asi lo resuelva el 

Presidente o el Gerente General de la Compañía y en los 

demás casos contemplados en la Ley de Compañías y en los 

presentes Estatutos. Las convocatorias serán realizadas 

por el Fresidente O Gerente General por la prensa, por 

lo menos con ocho días de anticipación para su reunión, 

en uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio principal de la Compañía. La convocatoria 

indicará: fecha, día, hora, lugar y objeto de la 

reunión. El quórum de la Junta General de Accionistas, 

en primera convocatoria estará constituida por 

accionistas que representen por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado de la Compañía. De ser 

necesario se convocará por segunda vez y se instalará la 

Junta con los socios presentes  —advirtiéndose del 

particular en la convocatoria, salvo las excepciones en   la Ley o en el estatuto, las decisiones de las juntas 

generales serán tomadas por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

q. abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En lo 
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demás estará dispuesto por” la Ley. No obstante a los 

incisos anteriores de este artículo, la Junta General se 

entenderá convocada y dguedará legalmente constituida en 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que este presente la totalidad 

del capital pagado y los “asistentes por tunanimidad 

acepten la celebración de la Junta sin embarga 

cualquiera de los asistentes pueden oponerse a la 

discusión sobre los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. En este tipo de 

Juntas todos los accionistas y quienes lo representen 

deberán suscribirse el acta bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO OCTAVO: REFRESENTACIÓN ANTE LA COMFAÑiAs Los 

accionistas pueden hacerse representar ante las Juntas 

Generales para ejercer sus derechos y atribuciones 

mediante Foder Especial Judicial Notariado dirigido al 

Serente Beneral 0 al Presidente de la compañía. Cada 

accionista no pueda hacerse representar sino por un solo 

mandatario cada vez, Cualquier sea el número de sus 

acciones, Asi mismo el mandatario no puede votar en 

representación de otras acciones de un mismo mandante en 

sentido distinto, pero la persona que sea mandatario de 

varios accionistas, puede votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandantes, ARTíCULO 

NOVENO: EL DIRECTORIO: La Junta del Directorio estará 

integrada por tres miembros principales y tres miembros 

que actuarán en calidad de suplentes, los mismos que 

serán. .designados .por la Junta General de Accionistas, 
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los suplentes podrán actuar .y tendrán derecho a votar 

    
   

    

    

únicamente cuando se: encuentre reemplazando los 

principales. Los miembros del Directorio durarán año 

en sus funciones, con excepción del Gerente General o 

del Fresidente que durarán lo determinado en el esente 

Estatuto.- La Junta del Directorio, se encargará de 

todos los asuntos que hacen relación con la fctividad 

del transporte, además todas las gestiones de carácter 

administrativa, vigilara la buena martha de la 

institución cumpliendo con lo determinado en los 

Estatutos y haciéndolos cumplir] tendrá amplios poderes 

para gestionar autorizaciones de rutas y la concesión de 

nueva cupos, Gestiones Que las realizará ante las 

autoridades de tránsito. Las Juntas del Directorio serán 

ORDINARIAS Y EXTRADRDINARIAS las Juntas ORDINARIAS se 

reunirán una vez al mes y las juntas EXTRAORDINARIAS, 

cuando fueren convocadas por el Presidente o el Gerente 

General de la Compañía, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Las convocatorias de 

las Juntas de Directorio se harán por medio de una 

comunicación firmada por el Fresidente O el Gerente 

General de la Compañía cursando a cada uno de los 

integrantes por lo menos cuarenta y ocho horas de 

anticipación a la fijada para la reunión. Fara que la 

Junta del Directorio pueda constituirse, será necesario 

que se encuentren presentes por lo menos tres de sus 

miembros. Las resoluciones de la Junta del Directorio 

serán tomadas por.la mayoría de por lo menos dos de sus 

LS 

 



miembros. Serán nombrados por la Junta General, serán 

dirigidos por el Presidente o Gerente General. El Acta 

de las deliberaciones de la Junta del Directorio llevará 

la firmas del presidente y del secretario será AD-HOC, y 

será elegido dentro de los vocales de la Junta del 

Directorio. Entre las atributiones del Directorio están 

las de nombrar las diferentes comisiones determinadas en 

el reglamento interno, que influirán en el buen 

desenvolvimiento de la Compañia y de las actividades de 

carácter social y deportivas serán planificadas por 

dichas comisiones indicando su presupuesto, el mismo que 

será aprobado y discutido por la Junta General de 

accionistas. ARTICULO DECIMO 2 DEL. FRESIDENTE : El 

Presidente de la Compañía será nombrado par la Junta 

General de accionistas por el dapso de dos años. El 

mismo que podrá ser reelegido indefinidamente, puede y 

no ser accionista de la Compañía. sus deberes y 

atribuciones son las siguientes: a) Fresidir las 

sesiones de la Junta General de accionistas y del 

Directorio, b) Suscribir las actas de las sesiones en 

las que este presente , conjuntamente con el secretario 

se) Controlar el cumplimiento de las resoluciones de la 

Junta General de accionistas y del Directorio, d) 

Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia 0 

fallecimiento en este Último caso, hasta que la Junta 

General de accionistas designe al titular, e) Someter a 

conocimiento de la Junta General de accionistas el 

Reglamento Interno, el mismo que será aprobado en la 
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Junta General, Tf) Firmar conjuntamente con el Gerente 

General los títulos y acciones, q) Las demás auMe le 

confieren la ley, los Estatutos y el Reglamento jnterno 

de la Compañía. ARTíCULO DECIMO PRIMERO: DEL [GERENTE 

GENERAL: El Gerente General será nombrado por lal Junta 

General de accionistas, por: el lapso de dos años, el 

mismo que podrá ser reelegido, indefinidamente, ¡para ser 

Gerente General no se requiere ser accionist de la 

Compañía, reemplazará al Presidente de la Compañía en 

caso de ausencia oO de fallecimiento. En caso del 

fallecimiento o ausencia definitiva del Fresidente, el 

Gerente General convocará en un lapso no mayor de Ocho 

días a Junta General de accionistas a efecto de nombrar 

al nuevo Presidente. Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañía: a) Será el secretario de 

la Junta General de accionistas, b) Representará legal, 

judicial y extrajudicialmente a la Compañia, Cc) Dirigir 

o intervenir en todos los negocios y operaciones de la 

Compañías, d) Comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en 

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a 

esta clase de bienes que impliquen transferencia de 

dominio (€ gravamen sobre ello, previa autorización del 

Directorio cuando el monto exceda de DOSCIENTOS DóLARES, 

e) Contratar a los trabajadores de la Compañía y dar por 

terminado sus contratos cuando fuere conveniente, f) 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la 

sociedad y vigilar la contabilidad y archivos de la 

compañia, q) Llevar los libros de actas y acciones y 

 



    

accionistas y el libro talonario de acciones, h) Firmar 

conjuntamente con el presidente los títulos de acciones, 

i) Presentar anualmente y con debida anticipación a la 

Junta de accionistas y de Directorio, un informe sobre 

los negocios sociales, incluyendo cuentas, balance y más 

documentos pertinente. Dicio balances posteriormente 

será conocido y aprobado por la Junta Beneral de 

accionistas, j) Elaborar el presupuesto anual y el plan 

general de actividades de la Compañía y someterlos a la 

aprobación del Directorio, k) Hacer cumplir las 

resoluciones y acatar las resoluciones de la Junta 

General, tendrá todas las atribuciones y deberes 

permitidos en la ley para los administradores. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO: La Junta General del 

accionistas en su reunión Ordinaria anual, nombrará un 

Comisario y su respectivo suplente, LA DURACIÓN DE 

ESTOS FUNCIONARIOS SERÁ DE UN AÑO Y FODRA SER REELEGIDOS 

INDEFINIDAMENTE. Son deberes y atribuciones de los 

Comisarios. Todos los que señalen la Ley de Compañias y 

además los que le  impusieren la Junta GSeneral' de 

accionistañ, ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: BALANCE GENERAL E 

INVENTARIOS El ejercicio económico de la sociedad 

comenzará el primero de enero y terminará el treinta y 

uno de diciembre de cada año. Se realizará a esta fecha, 

un inventario de los bienes sociales. ARTíCULO DÉCIMO 

CUARTO: RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará con 

el diez por .ciento de las utilidades líquidas de la 

empresa, que arroje cada ejercicio económico, hasta 
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completar la cuantía mínima establecida por la ley, 

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILADADES: 

Una vez que sean aprobados el balance y el i ntario 

del ejercicio económico respectivo, y ego de 

practicadas las deducciones necesarias para la/ formación 

de la reserva legal y especiales que haya sido FPesueltas 

por la Junta General de accionistas el sal de las 

utilidades líquidas serán distribuidas mtre los 

accionistas de la Compañía, en proporción a las acciones 

pagadas por cada uno. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: DE LA 

LIQUIDACIóN: La Compañía se disolverá en los casos 

previstos en la Ley de Compañías y los presente 

Estatutos. Fara efectos de la liquidación la Junta 

General nombrará un liquidador y en caso de no hacerlo 

actuará como tal el Gerente General de la compañias 

DECLARACIONES: a) Los Contratos de operación que reciba 

la compañía para la prestación de servicio de transporte 

comercial turistico, serán autorizados por los 

competentes Organismos de transito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible 

de negociables; b) La reforma de estatutos, aumento 0 

cambio de unidades, variación de servicio y mas 

actividades de Transito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará "la Compañía previo informe favorable de los 

competentes organismos de Transito. c) La Compañía, en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá-a la Ley de Transito y Transporte 

Terrestre y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

ñ 
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sobre esta materia dictaren los Organismos competentes 

de Tránsito. d) Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas. €e) La 

reforma de estatutos, aumento «0 cambio de unidades, 

variación de servicio y mas actividades de Transito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía previo 

informe favorable de los competentes organismos de 

Transito. f) Los accionistas fundadores no se han 

reservado para si premios ya ventajas de ninguna 

naturaleza. q) El capital de la Compañía, se encuentra 

integramente suscrito y pagado en el porcentaje 

detallado de acuerdo a la lista de suscriptores, como 

consta del correspondiente certificado de depósito 

bancario que se adjunta y  protocoliza. Usted Señor 

Notaria se dignare agregar las cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de la presente Escritura Fública, 

HASTÁ AQUí LA MINUTA. Que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que esta firmada por la doctora Germania 

Aviles, afiliada del Colegio de Abogados de Pichincha, 

bajo el número siete mil cuatrocientos doce.- Fara la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarialg y, 

leída que les fue la los comparecientes por mí el 
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NOTARIA Notario, se ratifican y firman commigo en unidad de acto 

CUARTA        

   
    

quedando incorporada en el protocolo de esta motari/a, de 

todo cuanto doy fe,- 

N Oslo tdo 

SK, OL AA LEY CHANCUSIG TOAQUIZA 

osoA£3YIXZ Y 

GUNDO SAMUEL CHJEAIZA CHICALZA 

ds ma OIE 3 

DO LARA, BLUCHEL.I 

   

    
    

oso 1644 ZO -S 

  

AISCAR RENE y MORALES he 

E osorpostes, 
UA SEGUNDO 7 Eeíro TOAQUIZA QUINATCA 

dos. 

    

y A pgol30696-3 
A sr RUBÉN DARIO MOYA MORALES 

e 

    

  

050ZO3MAPRÉ-O 

E ORTIZ BUSTAMANTE 

SIGUEN... 

 



        
    

    9501963619     

  

   
   

QUINATOA TOAPANTA 

0000033 9/2 

A SR. LUIS MEDARDO TOAPANTA QUINAPAL.L.O     

    
    

     

os010B924-6 
IRACÁCHA CHANCUSITG 

  

OsoL203735.Y 
FABIAN VIRACOCHA TOAFANTA 
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A CONTINUACION DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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» .. CELIA D-CHICAIZA 
- >> - «MECANICO ALEGRA - SOS _NIRACOCHA as 

ABIEN PHONCLSIO > io 
23/11/2009. 

i 
Pra oRLannDRIRer rs | 1] 0 ER A » 

   
     

> catan ot CIUDADANIA A 030108989=6- 
VIRAGOCHA CHANCISTE, EDGAR. RODRIGO: X+ 

+ COTOPAXI /LATACUNGA /TANICUCHI 
02 DICIENBRE. 4957. 

e 

    
      

  

% CERTIFICADO DE VOTACIÓN” e / 
- Elecciones 14 de Junio del 2009 

0SO108929-6 010-0017 
VIRACOCHA CHANCUSIG.EDGAR RODRIGO 

COTOPAAT LATAGUNGA 
TANICUCHL ¿09 4, A 
¡PUPLICADO” USD:3' 
DBTECACION FRO VINCI DR CCOPONAZA - 00051 

1217997 24/11/2009 11:52:10 

   



   o. PATAS 4 | e ? Ma JA. 50: a , 

E PANTA 0. sima 
13/06/2007    

  

    
RAZON: br. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

TATICA DEL 
2.....-tojals) ES 

     

  

              Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Muito - Ecuadar   



  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

      
       

  

   

  

Quito Jueves, 14 de Abril de 2011 

Mediante comprobante No.- 218391834 , el (la)Sr. (a) (ita). [DRA. GERMANIA AVILEB | 
Con Cédula de Identidad; 1704504701 consignó en este Banco la cantidad de. USD 880.00 

Por concepto de depósifo de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. COMP), DE TURISMO 

TOURINGCOTAX S.A XXXXX XXIX que actualmente se enquen 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguláidq 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

tra cumpliendo 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada 00 És socios 

  

  
  

  
  

  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

  

No. NOMBRE DEL SOCIO NETOS 
1 |OLGUER RODOLFO CHANCUSIG TOAQUIZA 0501605745 $ $0.00 | usd 

2| SEGUNDO MANUEL CHICAIZA CHICAIZA 7 0501884174 $ 8000 | usd 

3|LUIS ALFREDO LARA BUCHELI 1704475738 $. 80 00 | usd 

4¡OSCAR RENE MOYA MORALES 0501944203 $ 80.00 | usd 

5 | SEGUNDO GILBERTO TOAQUIZA QUINATON 0501103725 $ 80.00 | usd 

G|RUBEN DARIO MOYA MORALES 0501306963 $. 80 00 | usd 

7|EDISON SANDRO ORTIZ BUSTAMANTE 0502054760 $. 80.00 | usd 

8|UOSE PATRICIO QUINATOA TOAPANTA_ Y, 0501963649 $ 80 00 | usd 

9|LUIS MEDARDO TOAPANTA QUINAPALLO Z 0500003389 $. 8000 | usd 

10|EDGAR RODRIGO VIRACOCHA CHANCUSIG 0501089296 $ 80 00 | usd 

11 [WILLIAM FABIAN VIRACOCHA TOAPANTA Y 0592039357 3. 80.00 | usd         
  

    
/ / TOTAL s[ 880.00 Jusd 

La tasa de interés que Se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de a 

fecha de apertura de la misma / 

Guo PICHÍNCHA CA 

  

Declaro que los valores que deposito son licilos y no serán destinados afonadades ilegales o micas No agrutirá que terceros efectúen depósitos en ms cuentas 

provenientes de actividades ¡lcitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o prelensión tanto en el ámbito civil egmo penal para el caso de reporte de mis lransacciones 

a autoridades competentes 
  + 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente Informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha e e obhgue 

en forma alguna con el ciente o con terceros gor la miarmación que era Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos e bensacciones denceras dentra 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para et Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez s: presenta indicios de alteración 

Atenfamente, Ss 

BANCO PICHINCHA C.A. 
¡CIA $ L EN 

Lula 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7295710 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FIGUEROA FIGUEROA LUISA LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/04/2010 10:08:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE SE DETALLA A CONTINUACION 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO; 

COMPAÑIA DE TURISMO TOURINGCOTAX SA. / 
APROBADO 

. / 
SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 29/04/2011 Vi 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

OY 
mn TA 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCIÓN No. 021-CJ-005-2010-CNTTTSV 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

     

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Turístito denominada 
COMPAÑÍA DE TURISMO TOURINGCOTAX S.A” Con domicilio en la ciudad de Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el informe previo fa [su Constitución 
Jurídica, con la nomina de ONCE (11) integrantes de este naciente sociédád, detallados a 
continuación: : 

  

NOMBRES : CEDULAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

OLGUER RODOLFO CHANCUSIG TOAQUIZA [050160574-5 

SEGUNDO SAMUEL CHICAIZA CHICAIZA 050155417-4 

LUIS ALFREDO LARA BUCHELI 170447573% 

OSCAR RENE MOYA MORALES 050184420-3 

SEGUNDO GILBERTO TOAQUIZA QUINATOA | 050110372-5 

RUBEN DARIO MOYA MORALES 050130696-3 

EDISON SANDRO ORTIZ BUSTAMANTE 050205476-0 

JOSÉ PATRICIO QUINATOA TOAPANTA 050196364-9 

. LUIS MEDARDO TOAPANTA QUINAPALLO 050000338-9 

EDGAR RODRIGO VIRACOCHA CHANCUSIG | 050108929-6 

. WILLIAM FABIAN VIRACOCHA POAPANTA 050203935-7 

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura defiplivedeberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de va a éstre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de/transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán ten run objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 7 

El objeto social de la Compañja deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre comercial turístico a nivel Nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, 
sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

. permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. l 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial turístico, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

. Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o camblo de unidades, variación de servicio y más actividades 
“de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

CUMIStUN ALU, 

DEL YRANSPORTE ESTRE, 
TRÁNSITO Y SAGURICAD VIAL 

Comision Naciona) del Transporte Tosrostro, Tránsito y Seguridad Vial 
(e 
Juan León Mura N26 38 y Santa Maria 
Tejéltonos (5939)02) 626 055 / 625 816 
Quto-Fenador 
sanan entiley gov,eo 
     



ss CNTITSV 
Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
que sobre esta materla dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higlene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se regulara, 
considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se presenten 
con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Informe No. 268-DAJ-005-2010-CNTTTSV, de fecha 14 
de julio del 2010, recomienda la emisión de Informe favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía en formación de Transporte Turístico denominada COMPAÑÍA DE TURISMO 
TOURINGCOTAX S.A” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal fue publicada en el Registro 
Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea Nacional 
Constituyente, Instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que /á Compañía en-formación de Transporte 
Turístico denominada COMPANÍA DEXTURISMO TO! NGCOTAX S.A'/con domicilio 
en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jyríflicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, rey Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 

de acuerdo con el servicio a prestarse, 
/ 

   

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la/ Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte/Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictayen la Comisión Naciona! del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autóridades que sean del caso. : 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionario la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

a 

y Ejgtu E Je lá'Comisión Nacional del Transporte 
PR 

Pego x= 
os 2d 

   
   

  

     

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcció 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el % 

tr 
>, 

LO CERTIFICO: 

eee El, É fer TRA , 

CRE E TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Cumision Mactonal del Transporte Tesrestre, Tránsito y Boguridad Via! a A A 
ra N2G 38 y Santa Mana 
07) 625 955 4524 816 

  

      



    

     
    
    
    

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTAR: xenurree TA AQUI LOS DOCUMENTOS HARIL (ANTES. 

CUARTA e O ra e Ene ARA 
>e otoraú ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAYILANES. NOTARIO 

CUARTO. ENCARGADO DE ESE CANTON QUITO v. en fe de ello 
contiero esta SEGUNDA COFIA CERTIFICADA De CONSTITUCION DE 

LA. COMPAÑIA DE FURISMO  TOURINGCOTAX S.Arté OTORGADA FOR; 
OLGUER RODOLFO: CHANCUSIG. TOSQUIZA Y  OIROS: debidamente 

sellada y firmada en Quito. boy dia jueves veinte y uno de 

abril del añoy4os mij once.- 

  

    

     

    

  

   

  

. Ya 

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

   



   
NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 5 

"EDU. END EDU 

RAZÓN: Yo, doctor 1 1IDER MORETA GAVILANES, NOTARIO FUBL ICO 

  

CUARTO. ENCARGADO, DE ESTE CANTON FOR DISPOSICION DEL. 

CONSEJO NACIONAL DEC CLA JUDICATURA, —PEDIANTE —ALCIÓN DE 

FERSONAL — RUME CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DE 

  

2() 

GUION DDE, DE VEINTE Y £CITNCO DE” FERRERO DEL AO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la Resolución No, SU-DIC.A.ld. 16% DE Z 

DE MAYO DEL. dida cor la cual LA INTENDENTA DE COMPARTAS DE    

     

    

AMBATO (El APRUEBA la presente ESCRITURA — FUBLICA DE   

CONSTITUCION DE-COLA COMPANIA DE TURISMO TOURINGCOATAX SiAna 

otorgada ante mí. el 30 DE ABRIL DEL GÓLl, al maraen de la 

matriz de la misma. En Quito, boy día MARTES 34 DE MAYO DEI 

> FÍ, A ota eye, 

¿014 .- 

  

Dor, MORETA GAVILANES 
NEy CUARTO DEL CONTON QUITO 
/ Dr. Lider Moreta Gavifanes 

Quito - Ecuador 

 



  

Registro Municipal de la Prop iedad y] | 
Inmobiliaria y Mercal del” 

Cantón Latacunga 

26 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera 

copia de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TURISMO TOURINGCOTAX S.A.,, otorgada 

el veinte de abril del dos mil once, ante el Notario Cuarto 

del Cantón Quito, y la RESOLUCIÓN No. SC.DIC.A.11.169 

de fecha tres de mayo del dos mil once de la Intendencia 

de Compañías de Ambato, bajo la partida No. 0021 a fojas 

13 hasta 14, del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda 

archivada una copia certificada de la mencionada 

escritura; y, de la Resolución.- Latacunga, a veintiocho de 

julio del dos mil once. 

    

  

EGISTRADORA 

: Dra. Mónica C. Me»... 
[i | Registradora Municinas 

de la Propiedad Mercar: 

del Cantón Lataten» 
AA MA   

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
  LATACUNGA  vsiacuiga 

 



SUPERINTENDENCIA 
A pz COMPAÑÍAS 7 

  

OFICIO No, SC.DIC.A.2011. 10 )0132%4 

Ambato, 2% MAYO 2012 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA DE 

TURISMO TOURINGCOTAX S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, 

a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 

ALDO cua enu 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

chBT. 

 


